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1. Introducción. 

El presente manual tiene la intención de servir de guía para llevar a cabo la administración, 
gestión y solicitud de inscripciones en la bolsa de trabajo, así como la gestión de las listas 
de Interinos del Gobierno de Aragón para la Dirección General de Justicia e Interior. 

 

2. Funcionamiento general. 

La aplicación está desarrollada para un entorno Web, cumpliendo los estándares de 
accesibilidad AA que impone la administración para garantizar el acceso general a todos los 
usuarios que así lo necesiten. 

Para entrar, solo deberá teclear la dirección de acceso en el explorador web que usted 
disponga, siendo aconsejado el uso por los siguientes navegadores: 

� Mozilla Firefox, en sus versiones 3.5 en adelante. 

� Chrome, en todas sus versiones. 

� Internet Explorer, en sus versiones 7 en adelante. 

 

2.1 . Acceso a la aplicación. 

Al acceder a la aplicación visualizara lo siguiente: 
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Para acceder a la aplicación puede usar 3 métodos diferentes: 

� Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace Regístrese, y entrar en la 
aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña en el panel superior izquierdo. 

� Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, 
haciendo uso del panel superior derecho. 

    Por último, puede usar un certificado electrónico (como su DNIe o la Tarjeta de Empleado 
del Gobierno de Aragón), para acceder a la aplicación sin introducir la contraseña de su 
cuenta en la aplicación (deberá usar la de su certificado). En ambos casos debe disponer de 
una cuenta ya sea corporativa o mediante el registro en esta aplicación como se indica en el 
primer punto.  

De igual manera, esta pantalla inicial cuenta con dos accesos adicionales que le serán de 
ayuda: 

� Recuperación de contraseña, en el caso de que haya perdido la contraseña de 
usuario registrado (en el caso de olvido de la contraseña de empleado deberá consultar 
con los servicios de la DGA disponibles para ello). 

� Registro de usuario nuevo. En el caso de no disponer de usuario de empleado, deberá 
registrarse en la aplicación. Este paso es necesario si desea acceder con DNI electrónico 
sin disponer de usuario de empleado. 
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2.1.1 . Registro de usuario. 

Si todavía no dispone de usuario, deberá registrarse en la aplicación para poder entrar, para 
ello pulse el enlace “Regístrese” de la ventana de autenticación (imagen superior) y vera la 
siguiente pantalla: 

 

En esta ventana deberá rellenar todos sus datos, especialmente aquellos marcados con un 
asterisco, lo cual indica que son obligatorios. 

Para finalizar deberá escribir el texto que ve en la imagen, en el campo de su izquierda 
respetando mayúsculas y minúsculas, por ejemplo: 

 

Y para finalizar presione el botón “Guardar Usuario”, una vez registrado se enviará un 
correo electrónico a su cuenta para infórmale de que el proceso ha sido realizado 
correctamente y que, por lo tanto, ha sido dado de alta en la aplicación. 

A partir de ese momento ya podrá entrar en la aplicación. 

 

2.1.2 . Recuperación de contraseña. 

Si no recuerda la contraseña, podrá recuperarla mediante el uso del enlace “Recuperar 
Contraseña” ubicado en la página de inicio. 
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Si presiona dicho botón podrá ver una pantalla como la siguiente: 

 

En dicha ventana se le preguntará por su cuenta de correo electrónico, además, deberá 
rellenar correctamente la casilla inferior con el texto que ve en la imagen, respetando 
mayúsculas y minúsculas.  

Una vez rellenado presione el botón “Recuperar Password”. Se enviará un correo a su 
cuenta (si es correcta) indicándole cuál es su nueva contraseña de acceso a la aplicación. 

 

2.1.3 . Cerrar sesión. 

En todo momento dispone en la parte superior de la aplicación de un enlace llamado “Cerrar 
sesión” con una imagen de un candado en su parte izquierda, tal y como: 

 

Si pulsa este botón en cualquier momento saldrá automáticamente de la aplicación y se 
perderá todos los datos (o solicitudes) que no haya guardado. 

Es recomendable cerrar la sesión de la aplicación antes de dejar de usarla, en caso 
contrario podría quedarse la sesión abierta y usarla una persona tras usted, 
especialmente en equipos públicos. 
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3. Crear inscripciones 

3.1 . Entrada. 

Al entrar en la aplicación, en la parte inferior, se muestran las convocatorias disponibles. 

 

 

3.2 . Gestión de inscripciones 

Como hemos mencionado anteriormente, como solicitante solo puede realizar una 
inscripción por convocatoria, y podrá modificarla tantas veces como desee. Además, podrá 
presentar la solicitud que más le convenga dentro del ámbito actual (por cuerpo). 

Recuerde que debe presentar una solicitud al menos para que esta sea aceptada. 
En caso contrario todas las solicitudes no presentadas serán ignoradas y no 
admitidas a trámite. 
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Aquí disponemos de 2 opciones, una para crear una nueva inscripción (si no existe una 
previa), y la siguiente para ver la inscripción que hemos realizado incluyendo información 
asociada a la misma y la posibilidad de poder modificarla. 

 

Si presionamos el enlace “Modificar una inscripción existente” entraremos en la siguiente 
pantalla: 
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En la parte inferior se muestra: 

� La inscripción realizada, incluyendo el código que le fue asignado aleatoriamente. 

� La fecha en la que realizo dicha inscripción. 

� El botón modificar cambiar los datos de la inscripción. 

� Un botón para visualizar la inscripción en formato PDF imprimible. 

� Una opción para poder presentar  o eliminar la presentación de la inscripción . 

 

3.3 . Pestañas 

Al crear una solicitud, lo primero que nos encontraremos si esta activada es la pestaña de 
Requisitos de Acceso, que no podremos pasar a no ser que cumplamos los requisitos que se 
muestran en la misma. 

Posteriormente tendremos acceso al resto de pestañas, donde podremos completar el resto 
de información que nos dará una serie de puntos que podremos ir viendo. 

3.3.1 . Requisitos de Acceso. 

 

Esta pestaña es la primera que aparece, y está bloqueada, de tal forma que si no cumple 
los requisitos aparecer un mensaje que le informa que no puede realizar la inscripción. 
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3.3.2 . Inscripción 

En esta pestaña se muestran los datos básicos del interesado, que deberá completar. 

En esta sección aparecen los datos personales referentes a usted, en los cuales pueden 
estar rellenados una parte de ellos. Rellene los datos que considere necesarios además de 
los obligatorios marcados con un asterisco. 
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3.3.3 . Servicios Prestados. 

Aquí deberá introducir sus servicios prestados, pudiendo ver en la parte inferior la 
valoración de la experiencia que ha introducido, y en cada línea el desglose de meses y días 
de cada mérito, incluyendo los puntos asignados. 

Como puede ver en la imagen inferior, la pantalla se encuentra dividida, en la parte superior 
el formulario para añadir/modificar la experiencia, en la parte media se encuentra el listado 
de experiencias que ha suministrado, y en la parte inferior la puntuación provisional que se 
hace de ella. 

En las líneas de la tabla inferior, tiene disponible las siguientes acciones: 

� Modificar ( ), nos permite modificar la línea seleccionada, mostrando los datos en 
el formulario superior. Una vez modificado debemos guardar los cambios 
presionando el botón “Modificar” de la parte inferior del formulario. 

� Eliminar ( ), la línea. Si se trata de una línea que proviene del sistema, ésta será 
marcada como eliminada (pudiendo deshacer el cambio). En caso de que la línea sea 
nueva, será eliminada y no podrá recuperar los datos. 
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3.3.4 . Formación Específica. 

Esta sección es doble, y hace referencia a los Conocimientos en Derecho Foral Aragonés y al 
uso de Herramientas Informáticas de Gestión Procesal. 

Deberá rellenar los campos que se encuentran a continuación: 

 

En este caso, si no aparece en el listado el Órgano correspondiente a su mérito, puede 
seleccionar la opción OTROS al final de la lista, donde aparecerá un nuevo campo para 
rellenar el Órgano a mano. 
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En este caso, el total es la suma de ambas pestañas, como se puede ver en la imagen 
superior. 

3.3.5 . Titulaciones. 

Aquí podrá seleccionar las titulaciones que dan derecho a puntos en la convocatoria de 
interinos de Justicia de acuerdo a la normativa vigente. Solo se muestran aquellas 
titulaciones que dan derecho a puntos, si no dispone de ellas no añada ninguna. 

 

 

 

3.3.6 . Superación de ejercicios. 

Aquí podrá seleccionar si ha superado los ejercicios obligatorios del proceso selectivo al 
Cuerpo al que aspira. 

Debe seleccionar si ha superado el primer ejercicio, los dos ejercicios (marque los 2) o no 
ha superado ninguno. 
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3.3.7 . Finalizar y guardar solicitud 

Una vez rellenada la solicitud de acuerdo a los puntos anteriores, pulsaremos el botón 
“Finalizar y Guardar” que se encuentra en todo momento a pie de página del formulario 
para rellenar la solicitud. 

Una vez presionado este botón se mostrará una ventana modal de confirmación, tras lo 
cual, al aceptar veremos una página con el código de solicitud que nos ha sido asignado 
para la solicitud que acabamos de rellenar. 

Además, como recordatorio, se mostrará una ventana modal en la que se indica si desea 
presentar la solicitud actual. Esto no implica que no pueda modificarla mientras el 
periodo de inscripciones este abierto. Podrá modificarla cuantas veces requiera, y 
una vez finalizado el plazo es la inscripción que será usada para las bolsas provisionales 
usando la autobaremación. 

 

Si no desea presentarla todavía y desea hacerlo más tarde, puede presionar cerrar.  

Si desea marcarla como presentada puede usar el botón Presentar Inscripción. Si lo desea, 
posteriormente podrá presentar otra inscripción en otra convocatoria, quedando como no 
presentada la actual (tal y como se muestra en el punto 3.2). 
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Como puede ver en la imagen superior, aparece remarcada en un cuadro el código de 
solicitud (en este caso 76856714) y en medio dispone de 2 botones de acción: 

� Aceptar, para continuar y volver al menú de la convocatoria actual. 

� Descargar PDF, para descargar la solicitud en un formato que podrá guardar e 
imprimir si así lo requiere. 

Asimismo, podrá ver el resumen de la baremación temporal que se ha calculado para la 
solicitud que acaba de realizar. 
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4. Opciones en cada Fase de la aplicación. 

Todas las convocatorias que se pueden encontrar en la aplicación están caracterizadas por 
una serie de fases que definen su estado. En cada una de estas fases podremos encontrar 
diferente información, en función del número de la fase. 

4.1 . Fase I, definición de la convocatoria.  

No podremos realizar ninguna acción, pero podremos ver los datos de la misma, así como el 
periodo de presentación en el cual la convocatoria pasara a Fase II y podremos presentar 
nuestras solicitudes. 

 

4.2 . Fase II, plazo de inscripciones.  

Veremos en la parte inferior el enlace “Realizar una nueva inscripción” (usado para crear 
una nueva solicitud), y el enlace “Modificar una solicitud existente” (nos mostrara las 
solicitudes que ya hemos rellenado, incluido su estado, y la posibilidad de modificarla). 



 

 

 

 

Dirección General de Justicia e Interior 

 
 

 
  

      17 
 

 

Debemos recordar, que solo podemos hacer una inscripción por convocatoria, con lo 
cual, si ya hemos rellenado una Inscripción, no podremos crear otra nueva; aunque si 
podremos modificar la ya existente haciendo uso del botón de modificar. 

4.3 . Fase III, Generación de Bolsas de Trabajo.  

Durante esta fase los gestores están creando las bolsas de trabajo con los puntos del 
autobaremo actual, estableciendo la nota de corte de cada una de ellas y realizando otras 
operaciones necesarias para el proceso de la Bolsa de Trabajo. 

 



 

 

 

 

Dirección General de Justicia e Interior 

 
 

 
  

      18 
 

Si entramos en la aplicación podremos ver las inscripciones que hemos realizado, y 
podremos descargar el documento PDF de nuestra inscripción, pudiendo ver las 
fechas relevantes y el documento entregado. 

Si la línea de la inscripción aparece en verde, significa que ha sido presentada y será la 
única a tener en cuenta dentro de las Convocatorias del año actual que se encuentra 
vinculadas, para los diferentes cuerpos. 
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4.4 . Fase IV, Bolsas de Trabajo Provisionales.  

En esta fase su solicitud habrá sido valorada, pudiendo ver la valoración provisional que se 
ha hecho de ella.  

 

Aquí podemos realizar 2 opciones. En la primera descargar el listado de bolsa provisional de 
autobaremación, ordenada de acuerdo a los criterios del Decreto que regula el 
funcionamiento de las bolsas. 
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Aquí podrá ver las notas de corte establecidas para cada una de las bolsas de 
trabajo, pudiendo comprobar si ha superado la nota de corte en cada una de ellas. Si es 
así, deberá registrar la inscripción y suministrar la documentación acreditativa 
correspondiente, según decreto. 

Por otro lado, podrá ver un resumen para la convocatoria, de acuerdo a su puntuación y el 
resto de puntuaciones por bolsa de trabajo. Se indicará en color azul aquellas bolsas en las 
que ha superado la nota de corte de la misma. 

En caso de haber superado la nota de corte de una de las bolsas deberá proceder según 
establece la normativa del decreto y entregar la documentación pertinente por las vías 
establecidas en el mismo. 
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Además, en esta fase los gestores validaran las solicitudes para comprobar que los méritos 
aportados están justificados debidamente, produciendo una nota definitiva que se traducirá 
en la siguiente fase en la constitución de las Bolsas de Trabajo Definitivas. 

4.5 . Fase V, Bolsas de Trabajo Definitivas. 

Esta fase presenta las bolsas de trabajo definitivas, una vez se hallan justificado los méritos 
aportados en la inscripción.  

Como en el caso anterior, dispondremos de 2 opciones, pero en este caso, además de los 
provisionales, se rellenarán los valores definitivos. 
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Si entramos en la valoración provisional y definitiva, podremos ver que aparecen los 
campos de posición final ya rellenados: 
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Aquí podrá ver los puntos definitivos, una vez ejecutadas las correcciones oportunas (en 
caso de ser necesario) y la posición final que ocupa en la lista de interinos con la puntuación 
definitiva. 

Si lo desea, podrá ver el detalle de la solicitud donde se mostrarán las correcciones 
realizadas sobre su inscripción, si ha sido necesario realizarlas. 

En el caso de que su inscripción haya sido excluida de acuerdo a la normativa expuesta en 
el decreto, aparecerá la siguiente vista: 

 

 

4.6 . Fase VI, Periodo de Llamamientos/Nombramientos. 

En esta fase, las bolsas de trabajo han sido aprobadas y publicadas. A partir de aquí, 
comienza el proceso de llamamientos de acuerdo a lo previsto en la normativa, y 
nombramientos llegado el caso. 

Al entrar en la aplicación en esta fase, podremos acceder a nuestro estado actual en cada 
una de las bolsas en las que estemos apuntados. 

Como se muestra en la imagen inferior: 
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En la parte inferior, podremos ver la posición que ocupamos en el Baremos una vez 
comenzó la bolsa, y en la segunda columna podemos ver la posición actual en la bolsa. Esta 
segunda columna ira cambiando de acuerdo a los llamamientos y nombramientos que se 
vayan produciendo, y reflejara nuestro estado actual. 

Además, en el caso de que rechacemos un puesto sin causa justificada, nos aparecerá un 
cartel informando de tal hecho, o cualquier otro estado que tuviéramos en la aplicación. 

Por ejemplo, si ha sido nombrado, aparecerá por ejemplo lo siguiente en esta ventana. 
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4.7 . Fase VII, Cierre de convocatoria. 

Una vez llegada a esta fase la convocatoria estará cerrada, y todas las solicitudes se 
quedarán de acuerdo a su último estado, sin posibilidad de cambio ni reclamación. 

 


